
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00336-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, la providencia de 
fecha 22 de septiembre de 2021 proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial Sala de Familia, mediante el cual se negó la tutela solicitada por el señor SERGIO 
VASQUEZ MULLER. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030
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